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¡ La empresa detodost
ACUERDO No. O33

(Dicienrbre 21 de 2015)

Por el cual se establece ta Escala Salarial y de Remuneración para los
empleos prlblicos y cargos de trabajadr,rss ofi.,1¡ss que confoffnan la planta
de Personal de Empresas púbiicas de /.rmenia, EpA ESp.

LA JUNTA DIRECTIVA DE EMP-rñ ^1r' 
- ''7BLt/'^ S DE ,ARMENIA, EPA ESp, en

uso de sus facultades estatutari¡," , r e.l. :ial l:- - --ialadas en el numeral lB del
artículo 22 del Acuerdo No. 01ll c;e oc..ubre 8 re 2OoT,modiflcado mediante
acuerdos 08 del 22 de mazo de ^.'" y c - 

-' cel 1 a ,,. cc,ub rc de 2013 y, ''-

c ^ ^::'- 1t\JD- :

1. Qye Emprasas PÚblicas je ^--'-r:^ -DA -^p, ). la r^^Uela superior de
Administración Pública ESA,, , ;; er' '¡' \, Ris-r-,da, celebraron el
convenio lnteradministrativo N ,, 1 f do 2 J ,ric_ r!- ?)i5, con el fin de
adelantar un estudio técnico le ;i-miti. -, í---+1 --nre-1 lndustrial y
comercial del Estado, del i .,n runici' identiflc.:: sus debilidades
estructurales ínternas, los pr -' r-o- :ralcs que la afectan en la
administración y operación de jus :,eru,. .s púu,,Jos a su cargo, ta necesidad de
crear nuevos cargos en cumpli''af¡^+6 - ': norr^*ivid¡d or,/a ";ñe el sector y por
haber reasumido la prestat.:: :.,., 4e -tii^ del año 2012
que genero una ampliación eri .i i c :

2. Que el objetivo o propóslir: fu r:

lograr el diseño de una pi-.jpu..
integral que le permita a la
competitiva en la prestacióri ', '-rq
que, por mandato cons;t.t .:'
encuentran sometidos itl
futuro con tos mejores estardá; ..s,

.: .r I 'ail , :i-listrativo gra
I ' jl.' 'trr.Lir,,¡ y operativa

se de '-l manera que sea
'iblic-s n'' li,..os domiciliarios.a cle 1!94) se

. .tose hacia el
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3. Que la ejecución del conr,,,;ni( a
Dirección o staff directivo ue i

parte de la ESAP, a quien:: l ,

para el análisis estratégi:,, , .

4. Que asÍ mismo, se integi-ú ,ri, .
designados por la Empresa y
quienes aplicaron la t._.:;r :a
información, aplicación cj: .:rc
el díagnóstico en los asi_-.,:tL
técnico.
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5. Que luego de obtenida la información de los dos equipos de trabajo conjunto de
la Empresa y la ESAP, se comenzó la formulación de las alternLtivasviables
para ser aplicadas en'la empresa y la selección de la alternativa que ha de
implementarse _en definitiva, en consideración a las capacidades
presupuestales, financieras, económicas y normativas que rigen la operación de
la EPA ESP.

6. Que con base en la información acopiada y Ia alternativa seleccionada (bajo los
parámetros técnicos y financíeros), ia ESAP presentó y socializó, ante la Junta
Directiva de la empresa, el Estudio Técnico correspondiente, el cual desanollala alternativa escogida y los proyectos de actos administrativos
correspondientes, para ser sometidos por el Gerente a dÍscusÍón y decisión de
la Junta Dírectiva.

7. Que las decisiones admínistrativas a adoptar se fundamentan en ef Estudio
Técnico elaborado por la ESAP, mediante trabajo conjunto entre representantes
y designados por las partes, el cual hace parte integral del presente acto.

8. Que corresponde a la Junta Directiva decidir sobre la propuesta de Estructura
Organizacional presentada en el Estudio Técnico elaboiado por la Esap, a
iniciativa del Gerente, que luego de las discusiones de rigoi tue aprobada .

mediante Acuerdo No. 032 del veintiuno (21) de diciembre Oe 2O1S que
determina la Estructura Orgánica de Empresas'Públicas de Armenia ESp y
dicta las reglas de organización y funcionamiento.

9. Que en la misma medida le conesponde a la Junta Directiva decidir sobre la
propuesta de Escala Salarial o de Remuneración para los diferentes empleos
públicos y cargos de trabajadores oficiales que conforman la planta de
Personal de Empresas Púbticas de Armenia ESP, presentada en el Estudio
Técnico elaborado _por la Esap, a iniciativa del Gerente, a excepción de los
59 trabajadores oficiales de Aseo creados, que tienen una escata salarial
diferencial, definida en el artículo 5 del acuerdo 024 dediciembre 05 de 2011.

Que en mérito de lo expuesto la Junta Directiva de Empresas Públicas de Armenia
ESP,

ACUERDA:

:,?^*1p^r"::r"}!riT: d-e Armenia, EpA ESp, a.excepción de ros 5e trabajadores
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¡ La empraa de todos !
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tabla:

ARTicuLo 1o. Establecer la Escala salaríal y de Remuneración para los
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¡ La atpraa detodos !
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GR NÍVEL
DIRECTIVO

N¡VEL
ASESOR

NIVEL
PROFESIONAL

NIVEL
rÉqr¡lco ,

NfVEL
ASISTENCIAL

01 $ 3.693.846 $ 3.693.846 $2.288.046 $1.s23.838 $ 809.894
02 $ 4.063.231 $ 4.063.231 $ 838.262
03 $ 4.469.553 $ 4.469.553 $2.867.580 s1 .819.758 e,)1.¡.i7
04 $ 4.644.822 $ 4.644.822 $2.955.280 $1.984.496 ol§ 3gt
05 $ 5.109.304 $3.048.580 $1.331.108
06 $ s.675 752 $ s.675 752 $1.423.164
07 $3.604.088 $1.490.278
08 $ 7,269.990 $3.690.154
09 $1.688.578
10 $4.428.880
11 $1.819.758

PARÁGRAFO: La presente Escata Salarial y de Remuneración para los empleos
públicos y cargos de trabajadores oflciales que conforman la Planta de Personal
de Empresas Públicas de Armenia, EPA ESP, rige a partir del año 2015 y será
reajustada en cada nivel y categoria con el incremento que adopte la empresa
para el año 2016.

ARTíCULO 2o, El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobacíón en
Junta Directiva y deroga todas las disposiciones que le sean contrarías, en
especial el artículo 50 del Acuerdo No. 024 del 5 de Diciembre de 2011.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado
dos m

Proyectó:
Revisó:
Revisó.'

pio de Armenia a los veintíún (21)días del
15).
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Presidenta Junta Directiva EPA

JAVIER ROA RESTREPO
Secretario Junta Directiva EPA ESP

ESAP
Caños Atberto Huftado Ptazas .-Gerente cenerdt EpA ,r, y' A

Jaüer Roa Restrepo.- DirectorJurfdico y Sec¡etario Oeneratfee rUfu


